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De lo narrado por la parte actora en sus escritos de demanda y 

de la revisión de las constancias que integran los expedientes, 

se advierte lo siguiente:  

1. Acuerdo General 9/2020. El veintisiete de mayo de dos mil 

veinte, el Tribunal Electoral de Oaxaca determinó la suspensión 

total de sus actividades durante el periodo comprendido del uno 

al quince de junio del dos mil veinte. Lo anterior, a fin de 

garantizar el derecho a la salud de las y los servidores públicos 

del tribunal electoral local, así como de la ciudadanía en 

general, dado el “incremento alarmante de los casos de 

contagio por COVID-19 en Oaxaca”. 

Medios de impugnación:  

2. Demandas. Inconformes con el referido acuerdo, el veintiocho 

de mayo de dos mil veinte, Mariela Martínez Rosales, Mónica 

Belén Rosales Bernal, Felipa María Vázquez Pérez, Efrén 

Manuel Méndez Sánchez, Rosalinda Castillo López, Emma 

Ortega Castañeda, Gisela Lilia Pérez García, Julieta García 

Martínez, Pablo Policarpo Martínez Martínez y Porfirio Antonio 

Méndez, todos en su calidad de ciudadanos indígenas 

pertenecientes a diversos municipios del estado de Oaxaca y 

quienes aducen ser actores en distintos juicios que se 

encuentran en trámite ante el Tribunal Electoral de Oaxaca, 

presentaron físicamente, ante dicho órgano jurisdiccional local, 

las demandas de los medios de impugnación. 

3. Lo anterior, ya que, en su concepto, el acuerdo del tribunal 

electoral local dejó de establecer una excepción para atender 

asuntos urgentes, como los que promovieron ante su 
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8. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es competente para conocer y resolver estos 

medios de impugnación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafos primero y 

cuarto, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los 

Lineamientos Generales para la identificación e integración de 

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, aprobados el doce de noviembre del año dos mil 

catorce, en los cuales se determinó la integración de 

expedientes denominados Juicios Electorales para el 

conocimiento de aquellos asuntos en los cuales se 

controviertan actos o resoluciones en la materia que no admitan 

ser impugnados a través de los distintos juicios y recursos 

previstos en la legislación adjetiva electoral. 

Así como en la jurisprudencia 9/2010, de rubro: 

“COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR 

CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES DE ACTOS DE LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES 

ESTATALES, RELATIVOS A LA EMISIÓN DE APLICACIÓN 

DE NORMAS GENERALES1”.  

                                                 
1 El contenido de la jurisprudencia es el siguiente:  
 
“COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DE LAS 
IMPUGNACIONES DE ACTOS DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
ELECTORALES ESTATALES, RELATIVOS A LA EMISIÓN O APLICACIÓN DE 
NORMAS GENERALES.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
189, fracciones I, inciso d), XIII y XVI, 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como el numeral 87, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que la 
distribución de competencias establecida por el legislador, para las Salas del Tribunal 
Electoral, con el objeto de conocer de los juicios de revisión constitucional electoral, dejó 
de prever expresamente a cuál corresponde resolver sobre la impugnación de actos o 
resoluciones relacionados con la emisión o aplicación de normas generales de las 
autoridades administrativas electorales de las entidades federativas, que no estén 
vinculados, en forma directa y específica, con una determinada elección; en 
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impugnación que se consideren urgentes y puedan generar un 

daño irreparable, lo cual se debe justificar en la propia 

sentencia. 

14. Estos asuntos encuadran en lo previsto en los aludidos 

acuerdos generales, porque la determinación del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca que aquí se controvierte tiene 

una vigencia que va del uno al quince de junio del dos mil veinte 

y se emite como una medida extraordinaria motivada por la 

contingencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV2 que 

provoca el padecimiento denominado COVID-19. 

15. En efecto, en el acuerdo impugnado la responsable sostiene 

que: “se determina la suspensión total de las actividades del 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, de uno al quince de 

junio de la presente anualidad. Medida que durará por el plazo 

indicado, o hasta que el Pleno emita otra determinación, en 

base a las disposiciones que emitan las autoridades sanitarias 

competentes”.  

16. Es decir, el acuerdo controvertido concluirá su vigencia: i) el 

quince de junio del dos mil veinte, o ii) cuando así lo determine 

el tribunal electoral de Oaxaca en atención a lo que las 

autoridades de salud competentes declaren en relación con la 

emergencia sanitaria. 

17. En ese sentido, resulta necesario que este Tribunal Electoral 

resuelva a la brevedad, en razón que los actos motivo de la 

controversia consisten en la suspensión total de las actividades 

de un órgano jurisdiccional local y esa suspensión podría llegar 

a generar efectos irreparables. 



18.

19.

20.

21.

. Por ta

Poder 

constit

evitar 

 

 

. La Sa

electo

de im

previst

Medio

primer

Poder 

. En con

la aut

exped

36/202

al SUP

órgano

certific

exped

CAU

. Al ren

Estado

improc

nto, es 

Judi

tuciona

un daño

ala Su

rales, p

mpugnac

to en lo

s de I

ro, del 

Judicia

nsecue

toridad 

ientes 

20, SUP

P-JE-32

o jurisd

cada de

ientes a

USALES

ndir su 

o de O

cedenci

necesa

cial d

lidad y 

o irrepa

uperior 

porque e

ción qu

os artíc

mpugna

Reglam

al de la F

ncia, al 

respon

SUP-J

P-JE-37

2/2020, 

dicciona

e los pu

acumula

S DE IM

AUT

informe

Oaxaca 

a: 

aria la in

de la 

legalid

arable a 

ACU

decreta

existe c

ue se r

ulos 31

ación e

mento 

Federac

existir 

nsable, 

JE-34/2

7/2020, 

por se

al; por

untos re

ados. 

MPROCE

TORIDA

e circun

hace

SUP

 
7 

ntervenc

Fede

ad del 

los der

UMULA

a la a

conexida

resuelve

 de la 

en Mate

Interno

ción. 

identida

lo pro

2020, 

SUP-JE

er el pri

r tanto

esolutiv

EDENC

AD RES

nstancia

valer 

P-JE-32/2

ción del

eración 

acto c

rechos d

ACIÓN 

acumula

ad en la

en, de 

Ley Ge

eria Ele

o del T

ad en e

ocedent

SUP-JE

E-38/20

mero q

, se o

os de e

CIA PLA

SPONSA

ado, el 

las sig

2020 Y A

 Tribun

para

ontrove

de los p

ación d

a causa

confor

eneral d

ectoral 

Tribunal 

el acto r

te es 

E-35/20

020 y SU

ue se r

ordena 

esta se

ANTEAD

ABLE  

Tribuna

guientes

ACUMU

al Elect

 revis

ertido, a

romove

de los 

 de los 

rmidad 

del Siste

y 79, 

Electo

eclama

acumu

020, S

UP-JE-3

recibió 

glosar

entencia

DAS PO

al Electo

s causa

ULADOS

toral de

sar la

a fin de

entes. 

juicios

medios

con lo

ema de

párrafo

oral de

do y en

ular los

SUP-JE-

39/2020

en este

r copia

a en los

OR LA 

oral de

ales de

S 

l 

a 

e 

s 

s 

o 

e 

o 

l 

n 

s 

-

0 

e 

a 

s 

l 

e 



SUP-JE-32/2020 Y ACUMULADOS 
 
 

 
8 

22. a) Falta de competencia. La autoridad responsable sostiene 

que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 

cualquiera de sus salas, carece de competencia para 

pronunciarse respecto de un acuerdo general emitido por un 

tribunal electoral autónomo para regular su funcionamiento.  

23. Ello, porque señala que el acuerdo impugnado no constituye 

una norma general en materia electoral, ya que no fue dictado 

para regular algún acto dentro de un proceso electivo, ni 

tampoco para restringir o afectar derechos político-electorales 

de particulares o de la ciudadanía en general, sino que 

establece lineamientos para atender la situación extraordinaria 

generada por el virus SARS-CoV2 que provoca el padecimiento 

denominado COVID-19.  

24. Este Tribunal Electoral considera que debe desestimarse la 

causal de improcedencia, porque, tal como se expuso en el 

apartado de competencia, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación es la autoridad 

competente para conocer y resolver las impugnaciones 

presentadas en contra de las normas generales emitidas por los 

tribunales locales que no se encuentren vinculadas a una 

elección. 

25. Además, debe tenerse en cuenta que el acuerdo general que se 

reclama en el caso incide directamente en la impartición de la 

justicia electoral local en el Estado de Oaxaca, porque la 

suspensión total de las actividades decretada por ese órgano 

jurisdiccional deja en suspenso el trámite y resolución de todas 

las controversias electorales sometidas a su conocimiento. De 

ahí que la Sala Superior sea competente para conocer y 
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cuya ausencia trae como consecuencia la falta de un 

presupuesto necesario para la constitución de la relación 

jurídica procesal. 

32. Por tanto, la improcedencia del medio de impugnación obedece 

a la falta del elemento idóneo para acreditar la autenticidad de 

la voluntad de la parte actora, en el sentido de querer ejercer el 

derecho de acción.  

33. En el caso, en la demanda del juicio electoral SUP-JE-32/2020, 

consta el nombre de tres personas que se ostentan como 

promoventes, dentro de las cuales se encuentra Pablo 

Policarpo Martínez Martínez.  

34. Al respecto, debe mencionarse que, en ninguna parte del 

escrito se aprecia alguna firma, marca o escritura de la cual 

podría desprenderse la manifestación de voluntad de Pablo 

Policarpo Martínez Martínez con el contenido de la demanda.  

35. En consecuencia, ante las circunstancias señaladas, lo 

procedente es sobreseer en el juicio ciudadano SUP-JE-

32/2020, únicamente en lo correspondiente a Pablo Policarpo 

Martínez Martínez. 

PROCEDENCIA 

36. Con la excepción que ha quedado precisada, las demandas 

cumplen con los requisitos de procedencia previstos en el 

artículo 9, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, tal como se demuestra a 

continuación: 
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42. a) Acto impugnado. Mediante el acuerdo general 9/2020, el 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca decretó la suspensión 

total de sus actividades jurisdiccionales y administrativas, tanto 

presenciales como a distancia, durante el periodo comprendido 

del uno al quince de junio del dos mil veinte.  

43. Lo anterior, dado el aumento de casos confirmados del 

padecimiento denominado COVID-19 en el estado de Oaxaca, 

de conformidad con los datos publicados por la Secretaría de 

Salud Federal. 

44. Por ello, acordó la: i) Suspensión de plazos legales; ii) 

suspensión de recepción de medios de impugnación; iii) 

Suspensión de recepción de promociones judiciales; iv) 

Suspensión de actuaciones judiciales de sustanciación o 

resolución de asuntos; y v) No tramitación de comunicaciones 

oficiales electrónicas que le llegara a realizar cualquiera de las 

salas que integran el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación5.  

                                                 
5
Los puntos de acuerdo se transcriben a continuación:  

“Primero. En estricto apego a la autonomía con la que goza este órgano jurisdiccional 
consagrado en los artículos 25 Apartado D y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, se determina la suspensión total de las actividades del Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca, del uno al quince de junio de la presente anualidad. Medida 
que durará por el plazo indicado, o hasta que este Pleno emita otra determinación, en base a las 
disposiciones que emitan las autoridades sanitarias competentes.  

Segundo. La suspensión total de actividades es tanto en sede oficial como a distancia, por 
lo que durante el plazo indicado no correrán términos ni se computarán plazos; no se recibirán 
medios de impugnación o promociones de cualquier tipo; ni se dictarán actuaciones 
judiciales en los asuntos que se tramitan en este Tribunal, tales como acuerdos, 
resoluciones, sentencias, notificaciones, diligencias o cualquier otra.  

Tercero. Los únicos supuestos de excepción a lo interior, serán los medios de 
impugnación que hayan sido interpuestos antes del uno de junio del año en curso, en contra 
de actos o supuestas omisiones de este Tribunal, para que los mismos sean conocidos por 
alguna de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que solo a 
dichas impugnaciones se les dará el trámite de publicidad y remisión respectiva, por lo que en todo 
caso, solo se podrán recibir escritos de terceros interesados dentro de los mismos,  durante el 
plazo de setenta y dos horas en que permanezca fijada la cédula de publicidad respectiva.  
De igual manera, se exceptúan de lo anterior, los auxilios de labores solicitados por alguna 
de las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que hayan sido 
recepcionados (sic) y acordados para su diligenciación (sic) antes del uno de junio.  
En ambos supuestos, se habilita al personal adscrito a la Secretaría General, para que conforme a 
las atribuciones que tienen encomendadas, diligencien, den trámite y despechen los asuntos de 
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actividades, ya que implícitamente les niega el derecho a que el 

tribunal resuelva sus impugnaciones. 

47. Lo anterior, fundamentalmente, porque la medida implementada 

por el tribunal local dejó de establecer una excepción para 

atender asuntos de urgente resolución, negándoles el acceso a 

una justicia eficaz que podría extenderse por la duración de la 

pandemia, y que podría generar una irreparabilidad en los 

derechos cuyo cumplimiento exigen, como el pago de las dietas 

que han sido generadas por el ejercicio de sus funciones, las 

cuales constituyen su sustento familiar, o, en el caso de Gisela 

Lilia Pérez García, Rosalina Castillo López y Emma Ortega 

Castañeda subsisten las denuncias sobre violencia política de 

género que están pendientes de resolverse por el tribunal local. 

48. En ese sentido, la parte actora sostiene que si la finalidad del 

acuerdo general es evitar los contagios de COVID-19, pueden 

tomarse otras medidas que no vulneren el acceso a la justicia ni 

sean tan gravosas para los justiciables, como el uso de 

mecanismos electrónicos, como estaba funcionando el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca hasta antes de la emisión del 

acuerdo general que ahora controvierten. 

49. c) Materia a resolver. Por tanto, se debe determinar si la 

medida de suspensión total de actividades del tribunal electoral 

local vulnera el derecho de acceso a la justicia de la parte 

actora y, en su caso, si el tribunal local debió establecer una 

excepción para atender asuntos de urgente resolución, 

mediante el uso de mecanismos, por ejemplo, tecnológicos que 

garanticen la salud de la población y servidores públicos. 

ESTUDIO DE FONDO 
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porque a partir de la observancia de esa premisa se contribuye 

de manera determinante a que las personas se sujeten al 

estado de derecho, el cual responde a las diferencias que se 

generan entre las personas a través de las decisiones que 

emiten terceros, identificados en la sociedad como jueces o 

tribunales competentes para ello.  

54. Esto, a su vez, evita que las personas resuelvan las contiendas 

motu proprio, imponiendo entre ellos sus decisiones, por la vía 

que consideren adecuada, es decir, intentando realizar justicia 

por su propia mano.  

55. No obstante, los sistemas jurídicos prevén situaciones de 

emergencia, en las cuales el derecho de los ciudadanos a 

recibir justicia administrada por los tribunales puede 

suspenderse o delimitarse temporalmente, para hacer frente, 

precisamente, a esa situación emergente. 

56. Sin embargo, esa situación no debe ser permanente ni 

absoluta, porque podría atentar contra la estabilidad del 

sistema.  

57. La situación de excepción debe estar perfectamente delimitada 

y garantizar, en todo caso, las situaciones extraordinarias de 

emergencia o aquellas que requieran atención urgente, de tal 

manera que, en caso de no ser atendidas pudieran generar un 

perjuicio trascendental para el estado de derecho y la paz 

social.  

58. Esto es, el sistema jurídico debe garantizar en todo momento el 

derecho a la justicia de las personas y el deber de los tribunales 

de administrar justicia. Los casos de excepción o situaciones de 



59.

60.

61.

emerg

en nin

derech

. Sobre 

ser lo

fundam

arbitra

socied

. Por lo 

deben

pedirla

mecan

prioriz

. En es

Mexica

impart

imparc

             
6 Lo ante
sobre ind
para la ju
“La situa
bloqueos
independ
Como R
Abogado
1. Son n
funciona
acercam
está eros
la delincu
2. Una ra
de justic
urgentes
inevitable
una opc
protecció
[…]”. 
Consulta
https://ww

gencia d

nguna 

hos. 

todo, p

os guard

mentale

arios, e

dad.  

 cual, a

n admin

a o so

nismos 

zando en

e sentid

anos e

tida po

cial y gr

               
erior es co
dependenc
usticia”, en
ación crítica
s en los sis
diente. 

Relator Esp
os, llamo la
necesarias
miento de

miento a la 
sionando la
uencia y e
acionalizac
cia en tor
s a adopt
e dada la 
ión inevita
ón de los d

able e
ww.ohchr.org

deben s

circuns

porque l

dianes 

es, de 

n espe

aun ante

istrar ju

olicite u

neces

n todo m

do, la C

establec

or los 

ratuita (a

              
ongruente c
cia judicial,
n la cual, en
a actual ex
stemas de

pecial de 
a atención 
s acciones
e una justi

gente alen
a estabilida
n general, 
ción inmed
rno a asu
tar por u
crisis glob

able y urg
derechos h

en la 
g/SP/NewsE

ser estr

stancia

os tribu

del est

proteg

ecial a 

e situac

usticia c

una me

sarios 

moment

Constitu

ce el d

tribunal

artículo 

      
con la Dec
, Diego Ga
ntre otras, 
xige accion
e justicia y 

las Nacion
sobre siete

s urgentes 
icia indepe
ntando pa
ad económ
la estabilid

diata -a lo 
ntos que 
n sistema

bal y las lim
ente para 
umanos. 

págin
Events/Pag

SUP

 
17 

rictas, p

absolu

nales ju

tado de

ger a 

los gru

ciones d

cada vez

edida u

para 

to la urg

ción Po

derecho

les de 

17). 

claración d
arcía-Sayá

señala qu
nes urgent
garantizar

nes Unida
e aspectos
para forta

endiente d
ra ello pas

mica y soci
dad instituc
esencial- d
pueden c

a judicial 
mitaciones

prevenir 

na ofi
es/DisplayN

P-JE-32/2

perfecta

utas o 

uegan u

e derec

los ci

upos vu

de emer

z que u

urgente

enfren

gencia d

olítica d

 de ac

maner

del Relator
n. “Emerge

ue: 
tes específ
r ahora el 

as sobre la
s cruciales
alecer el a
de la inde
sos creativ
ial, el riesg
cional. 
de los serv
considerars

independi
s institucion
la exclusió

icial d
News.aspx?

2020 Y A

amente 

nugato

un pape

cho, de

iudadan

ulnerable

rgencia

un ciuda

, e im

ntar e

de resol

de los E

cceso a

ra pron

r Especial 
encia del c

ficas para 
funcionam

a Indepen
. 
apoyo y la

ependencia
vos. La cris
go de aume

vicios que 
se priorita
iente. La 
nales y pre
ón social 

de Na
?NewsID=25

ACUMU

delimit

orias de

l import

e los de

nos de

es de 

, los trib

adano a

mplemen

esa sit

lución6.

Estados 

a una 

nta, co

de Nacion
coronavirus

superar lo
miento de u

dencia de

as garantía
a de la jus
sis de salu
ento de la 

prestan lo
arios son 

priorizació
esupestale
y para ga

aciones 
5810&LangI

ULADOS

adas, y

e estos

tante, a

erechos

e actos

nuestra

bunales

acuda a

ntar los

tuación,

Unidos

justicia

ompleta,

nes Unidas
s: desafíos

os actuales
una justicia

e Jueces y

as para e
sticia y su
ud mundia
violencia y

s sistemas
decisiones
ón resulta
es; esta es
arantizar la

Unidas
ID=S 

S 

y 

s 

l 

s 

s 

a 

s 

a 

s 

, 

s 

a 

, 

s 
s 

s 
a 

y 

el 
u 
al 
y 

s 
s 
a 
s 
a 

: 



SUP-JE-32/2020 Y ACUMULADOS 
 
 

 
18 

62. Derecho que se replica en la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, al señalar que toda persona tiene 

derecho a que se le administre justicia por los tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 

fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 

completa, imparcial y gratuita (artículo 11).  

Acceso a la justicia en situación de emergencia por la 

contingencia sanitaria 

63. Es un hecho notorio que actualmente en México estamos 

enfrentando una situación de emergencia generada por el virus 

SARS-CoV2 que provoca el padecimiento denominado COVID-

19.  

64. Ello, porque mediante acuerdo publicado el treinta y uno de 

marzo de dos mil veinte en el Diario Oficial de la Federación, 

con la finalidad de atender la enfermedad grave de atención 

prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 que provoca el 

padecimiento denominado COVID-19, la Secretaría de Salud 

determinó: “La suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de 

abril del 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad 

de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en 

la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 

complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población 

residente en el territorio nacional”, plazo que fue ampliado hasta 

el treinta de mayo por diverso acuerdo de veintiuno de abril de 

dos mil veinte.  

65. Sin embargo, ello no significa que pueda suspenderse de 

manera radical y nugatoria la impartición de justicia.  
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70. En este contexto, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha sostenido que la democracia y el estado de 

derecho son necesarias para la vigencia y el respeto de los 

derechos humanos, de manera que, sus limitaciones pueden 

impactar directamente los sistemas democráticos, por lo que, la 

independencia y la actuación de los poderes públicos y las 

instituciones de control, en particular de los poderes judiciales y 

legislativos, debe ser asegurado, aún en contextos de 

pandemia7. 

71. Asimismo, diversas autoridades como la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y este 

Tribunal Electoral han adoptado diversas acciones de 

prevención, en las que se ha privilegiado el trabajo a distancia, 

así como la implementación de sesiones no presenciales por 

medios electrónicos para la resolución de los asuntos.  

72. Esto, como una medida temporal y extraordinaria, hasta en 

tanto concluya la emergencia sanitaria provocada por el virus 

SARS-CoV2 que provoca el padecimiento denominado COVID-

19, a fin de garantizar el acceso e impartición de justicia. 

Uso de herramientas tecnológicas para garantizar el acceso 

a la justicia en situaciones extraordinarias de emergencia 

por la contingencia sanitaria  

73. En México, el sistema federal de justicia coincidió en 

implementar medidas extraordinarias para enfrentar la situación 

de emergencia ocasionada por la pandemia, en el sentido de 

privilegiar el trabajo a distancia y el uso de herramientas 

                                                 
7 Véase: Resolución 1/2020, “Pandemia y Derechos Humanos en las Américas”, de 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
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acuerdos generales que sean necesarios para la pronta y eficaz 

resolución de los asuntos de su competencia. 

b) Caso concreto 

78. En el caso, ante la situación de emergencia por la contingencia 

sanitaria ocasionada por la pandemia, en el acto impugnado, el 

tribunal local emitió un acuerdo general, en el que implementó 

como medida temporal (del uno al quince de junio) la 

suspensión total de sus actividades, en concreto:  

79. i) Suspensión de plazos legales; 

80. ii) Suspensión de recepción de medios de impugnación; 

81. iii) Suspensión de recepción de promociones judiciales;  

82. iv) Suspensión de actuaciones judiciales de sustanciación o 

resolución de asuntos; y  

83. v) La no tramitación de comunicaciones oficiales electrónicas 

que le llegaran a realizar cualquiera de las salas que integran 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

84. A partir de esa medida, la parte actora controvierte el acuerdo 

general, porque alega que se le niega el derecho a que el 

tribunal local imparta justicia de manera completa en los medios 

de impugnación que tiene bajo su jurisdicción y que afirma se 

encuentran pendientes de resolución o ejecución. 

85. Esta Sala Superior considera que la medida implementada por 

el tribunal local dejó de observar su deber constitucional de 

administrar justicia y de garantizar el derecho de las personas a 



86.

87.

88.

89.

90.

acudir

urgent

. Lo an

tempo

judicia

. Esto, 

activid

constit

electo

inesta

. En ese

a la p

funcio

admin

esenc

. Lo cu

acceso

(jurisd

ese s

tecnol

cualqu

garant

. Esto, 

la cua

entre 

como 

funcio

r a los 

te, aun 

terior, p

orales, h

al local e

porque

dades, c

tuciona

ral en e

bilidad s

e sentid

parte ac

namien

istrativo

ial. 

ual, lo v

o a 

iccional

sentido,

ogía, pr

uier ot

tizando 

porque 

l exige e

persona

son los

nando c

 tribuna

en situa

porque 

hacen n

electora

e tales 

con lo 

lmente 

el estad

social y

do, la S

ctora, p

to míni

o, ya qu

vincula 

la just

les y a

 debió

rivilegia

ra me

el dere

nos en

evitar, e

as; mism

s órgan

con nor

ales en

ación de

las me

nugatori

al. 

accione

cual de

le ha s

o de Oa

y una afe

Sala Sup

porque e

imo, tan

ue, tal c

a esta

ticia, a

administ

ó imple

ando el 

dida q

cho a la

ncontram

en la me

mo que

nos juris

malidad

SUP

 
23 

n asun

e emerg

edidas 

io el de

es imp

eja de c

sido con

axaca, 

ectación

perior e

el tribun

nto en 

como se

ablecer 

a fin 

trativos)

ementar

trabajo 

que pe

a salud.

mos an

edida de

e se dar

sdiccion

d. 

P-JE-32/2

tos que

gencia.

adoptad

erecho 

lican e

cumplir 

nferido d

cuya de

n al esta

estima q

nal loca

lo juris

e ha ind

medida

de a

) de ur

, por 

a dista

ermita 

 

te una 

e lo pos

ría, si lo

nales loc

2020 Y A

e requi

das, au

de acce

el cierre

con el

de adm

ecisión 

ado de 

que le a

al debe

sdiccion

dicado, s

as que 

tender 

rgente 

ejemplo

ancia, y/

ejercer

emerge

sible, el 

os cent

cales, s

ACUMU

ieran a

un cuan

eso al s

e total 

l manda

ministrar 

podría g

derecho

asiste la

e garant

al como

su activ

garant

los a

resoluc

o, el u

/o imple

r su f

encia sa

contact

ros de 

se enco

ULADOS

atención

ndo son

sistema

de sus

ato que

justicia

generar

o.  

a razón

tizar un

o en lo

vidad es

ticen e

asuntos

ción; en

uso de

ementar

función,

anitaria,

to físico

trabajo,

ontraran

S 

n 

n 

a 

s 

e 

a 

r 

n 

n 

o 

s 

l 

s 

n 

e 

r 

, 

, 

o 

, 

n 



SUP-JE-32/2020 Y ACUMULADOS 
 
 

 
24 

91. Por ello, las tecnologías de la información se convierten en una 

herramienta de uso optativo para continuar con las funciones de 

los órganos jurisdiccionales, cuya actividad ha sido decretada 

como esencial por parte de las autoridades federales en materia 

de salud. 

92. Lo anterior, porque existen asuntos que no pueden esperar a 

que concluya el periodo de contingencia dado los derechos 

involucrados o las consecuencias que pudiera traer su dilación 

en la resolución. 

93. Es así que, ante esta situación inédita y extraordinaria que se 

presenta a nivel mundial, se requiere la adopción de medidas 

especiales que permitan garantizar el acceso a la justicia con 

un funcionamiento mínimo de los tribunales, tanto en lo 

jurisdiccional como en lo administrativo, así como la protección 

de la salud de las personas, sin que puedan aceptarse como 

válidas medidas absolutas que hagan nugatorios estos 

derechos. 

94. Ello, precisamente, porque la prolongación del periodo de 

contingencia sanitaria exige a los tribunales adoptar medidas 

necesarias para preservar la salud e integridad de la ciudadanía 

y de los servidores públicos, con el elemento fundamental de 

garantizar el acceso a la justicia de manera ininterrumpida e 

incondicional de casos que requieren ser atendidos con 

urgencia, lo que no hizo el tribunal local8.  

                                                 
8 Véase las recomendaciones de organismos internacionales de derechos humanos, 
dentro de las que destacan la resolución 1/2020, “Pandemia y Derechos Humanos en las 
Américas”, de Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y la Declaración 
“Emergencia del Coronavirus: desafíos para la justicia” del Relator Especial de Naciones 
Unidas sobre independencia judicial. 
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tecnológicos, las condiciones geográficas y de pobreza de las 

comunidades que a veces no tiene acceso a internet.  

100. Lo anterior, porque, precisamente, la lógica a partir de la cual se 

definió el sentido de la presente determinación y con la cual 

debió actuar el Tribunal Local es la de adicionar una o más vías 

de acceso optativas a la justicia para ampliar las posibilidades 

de las personas que sí tienen acceso a ese tipo de medios y no 

reemplazar la vía material o física ordinariamente prevista, 

conforme a las medidas racionales de sanidad posibles. 

101. Esto es, lo que pretende la actual determinación es 

complementar las posibilidades de acceso a la justicia derivado 

del fenómeno que notoriamente afecta a la sociedad mexicana, 

y no hacer más compleja esa situación. 

102. Por tanto, es razonable que los Tribunales Electorales de las 

entidades federativas implementen los mecanismos que 

consideren convenientes para atender las cuestiones urgentes 

(tanto jurisdiccionales como administrativas), tomando en 

cuenta sus capacidades económicas y tecnológicas. En el 

entendido de que dichos mecanismos deben diseñarse de tal 

manera que sean accesibles para los justiciables y permitan la 

observancia de las disposiciones de las autoridades sanitarias. 

103. Además, aun cuando pudiera presumirse que ciertas personas, 

por sus condiciones de pobreza y por la ubicación del lugar en 

que viven, no tienen acceso a internet, ello no justifica la 

suspensión total de actividades de un tribunal. Por el contrario, 

esa presunción obliga al órgano jurisdiccional a implementar 

medidas que garanticen a esas personas el acceso a la justicia 

para la atención de casos urgentes.  
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como en lo administrativo para atender los asuntos que 

determine de urgente resolución, conforme a sus capacidades 

económicas y tecnológicas.  

b) Hecho lo anterior, deberá informar a la parte actora la 

situación que guardan sus medios de impugnación radicados en 

ese tribunal. 

c) El Tribunal deberá informar del cumplimiento que dé a esta 

sentencia en el plazo máximo de veinticuatro horas y deberá 

remitir de inmediato la documentación que lo compruebe. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

RESUELVE 

PRIMERO. Se acumulan los juicios electorales a los diversos 

SUP-JE-34/2020, SUP-JE-35/2020, SUP-JE-36/2020, SUP-JE-

37/2020, SUP-JE-38/2020 y SUP-JE-39/2020 al diverso SUP-

JE-32/2020. Glósese copia certificada de los puntos resolutivos 

de esta sentencia a los expedientes que se acumulan.  

SEGUNDO. Se sobresee en el juicio electoral SUP-JE-

32/2020, únicamente en lo correspondiente a Pablo Policarpo 

Martínez Martínez. 

TERCERO. Se modifica el acuerdo general controvertido, para 

los efectos precisados en esta sentencia.  

Notifíquese conforme a derecho. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y, en su caso, hágase la devolución de la 

documentación exhibida. 
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